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Auto interlocutorio resuelve reposición –no revoca ni modifica 
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Se resuelve la reposición presentada por el demandante –doc.046- contra el auto de julio 8 de 

2021, advirtiendo desde ahora que la pretensión modificatoria deviene frustránea al pretermitir el 

recurrente el contenido del numeral 10º del artículo 593 del c.g.p., expresamente invocado por el 

Despacho como sustento normativo de la limitación del embargo de dineros decretado a instancia suya, 

y que prevalece sobre el contenido general del artículo 599 ibidem, por así preverlo el artículo 45 de la 

ley 57 de 1887. 

Además, se advierte, no es posible predicar la aplicación de la regla 2da de la norma en cita, 

en tanto la lectura armónica de los dos postulados aparentemente en contradicción no puede resolverse 

con fundamento en el criterio de posterioridad del artículo 599, porque rectamente entendido su inciso 

tercero, lo cierto es que la autorización para que se embarguen bienes del deudor hasta por el doble del 

valor del crédito perseguido, lo que fija es un límite máximo y no mínimo, dentro del cual el parámetro 

del numeral 10º del artículo 593 está perfectamente ajustado.  

La decisión no se revoca ni se modifica. 

Por otra parte, y conforme a la previsión del artículo 593 numeral 1º del c.g.p., entendiendo que 

la intención del demandante es la cautela de todos los bienes de la demandada, se ordena el embargo 

de los establecimiento de comercio con matrícula #319280, #1371004              #371005 y #49939 de 

propiedad de la demandada Clínica Medico Quirúrgica SAS -nit.n°800.176.689-0. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la cámara de comercio de Cúcuta copia de este 

auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan a su registro conforme a la 

norma citada.  



Al demandante remítasele copia de las comunicaciones relacionadas con medidas cautelares, 

al correo gerencia@renardconsultores.com y consultoriojuridico@renardconsultores.com  

Dese cumplimiento inmediato al auto recurrido 

Notifíquese y cúmplase 
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